
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
Palmira- Valle del Cauca, 28 de marzo de 2023. A Despacho de la Señora Juez el 
presente proceso para realizar requerimiento para continuar con el trámite del 
proceso.  Sírvase proveer 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 532 

Palmira-Valle del Cauca, 28 de marzo de 2023 
 

PROCESO:  NULIDAD DE REGISTRO CIVIL 

DEMANDANTE: ALVARO GREGORIO OCHOA 

RADICACIÓN: 765203184001-2022-00264-00 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y como quiera que ha trascurrido un lapso 
prudencial desde el día 05 de enero de 2023; fecha en la cual se le remitió oficio vía 
correo electrónico al CONSULADO DE COLOMBIA DE VALENCIA ESTADO 
CARABOBO en VENEZUELA, mediante el cual se informó lo ordenado por este 
despacho a través del auto interlocutorio No. 1753, y hasta la fecha no se han 
pronunciado al respecto, se hace necesario reiterar dicha solicitud.  
 
Adicionalmente, se requerirá a la apoderada judicial de la parte demandante para 
que allegue la partida de bautismo del señor ÁLVARO GREGORIO OCHOA, con la 
finalidad de continuar el trámite procesal.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE; 

DISPONE: 
 
 PRIMERO: REITERAR la solicitud al CONSULADO DE COLOMBIA en VALENCIA 
ESTADO CARABOBO, para que en el término de diez (10) días a partir de la 
notificación de la presente providencia se sirvan informar cuales fueron los 
documentos soporte para emitir el registro civil de nacimiento con indicativo serial 
No. 26393969 a nombre de ÁLVARO GREGORIO OCHOA, cuya fecha de registro 
fue el diecisiete (17) de julio de 1998, así mismo se remitan sus respectivas copias 
auténticas. Líbrense los oficios.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora para que remita 
la partida de bautismo del señor ÁLVARO GREGORIO OCHOA. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez 
  
JSMT                               YANETH HERRERA CARDONA 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
 En estado No. 024 de hoy 29 de marzo de 2023, notifico a 
las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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